
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Juliana Gonzaléz Londoño 
Demandado José Roberto Vengoechea Arango 
Radicado 05001311001420210029600 
Procedencia Reparto  
Decisión  Inadmite  

 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

la señora Juliana Gonzaléz Londoño, en representación de su hija menor de edad 

M. V. G. y en contra del señor José Roberto Vengoechea Arango, se encontraron 

falencias en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a requerir a la parte 

demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la publicación por 

estados, cumpla con el siguiente requerimiento. 

 

PRIMERO- La parte ejecutante deberá aclarar el hecho primero en lo referente 

a la unión marital y quien nació, puesto que este quedo inconcluso, y la demanda 

debe ser clara para la contraparte y el Despacho.   

 

SEGUNDO- Deberá corregir el apellido de la menor en el hecho segundo de la 

demanda.  

 

TERCERO- Deberá incorporar todo los requisitos en un nuevo escrito de 

demanda sopena de rechazo.  

 



QUINTO.- Se le reconoce personería para actuar a la profesional del derecho 

Olga Clemencia Isaza Restrepo, con tarjeta profesional 11.501 del C. S. de la J. en 

los términos del poder conferido. 
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